
¿En que consiste un
Control de Dopaje?



Agenda

✔ Código Mundial Antidopaje.

✔ Estándar Internacional de Controles e Investigaciones.

✔ Roles y Responsabilidades.

✔ Derechos del Deportista.

✔ Infracciones a las Normas Antidopaje (Art. 2, Código Mundial Antidopaje)

✔ ¿Qué es el control de dopaje?

✔ ¿Por qué y para qué?

✔ ¿A quien y quién?

✔ ¿Cuándo y dónde?

✔ ¿En que consiste?





El objetivo es ayudar a que se sienta seguro de su aptitud
para cumplir con los requisitos del proceso de control del dopaje
y a que entienda su valor para que pueda apoyar el deporte
limpio.

Como todas las demás políticas y procedimientos descritos en el
Código Mundial Antidopaje (Código), los controles tienen como
objetivo proteger su salud y el espíritu deportivo.

Como deportista, es importante que conozca y entienda el
proceso de control antidopaje..



Roles

✔ Conocer y cumplir todas las políticas y normas
antidopaje que le sean relevantes.

Responsabilidades

✔ Estar disponible en todo.

✔ Ser responsable de lo que ingiere y utiliza.

✔ Informar al personal médico de su obligación de no
utilizar sustancias y métodos prohibidos.

✔ Comunicar a su ONAD y a la FI cualquier decisión
relativa a la comisión de una infracción de las normas
antidopaje en los últimos diez años.

✔ Cooperar con las OAD que investigan las infracciones a
las normas antidopaje.

✔ Comunicar a cualquier OAD que lo solicite, con autoridad
sobre usted, la identidad de su personal de apoyo.



Además de sus roles y responsabilidades
también tiene derechos dentro del sistema
antidopaje.

https://www.wada-ama.org/sites/default/files/resources/files/athletesanti-dopingrightsact_sp.pdf



11 .- Infracciones de las Normas Antidopaje.



.

Un deportista es responsable de cualquier sustancia prohibida que
se encuentre en su sistema, independientemente de cómo haya
llegado ahí o de si tuvo alguna intención de hacer trampa.

Incluso, si un deportista recibe un medicamento prescrito por un
profesional médico o si su entrenador le indica que tome algo, si el
medicamento contiene una sustancia prohibida el deportista será
responsable y podrá recibir una Infracción de las Normas Antidopaje
 por la presencia de la sustancia.

Responsabilidad Objetiva.





Proceso de Control de Dopaje.

11 pasos.





¿A quién y quién?
Cualquier deportista bajo la jurisdicción de una
Organización Antidopaje (OAD)  y sujeto a sus
normas antidopaje puede ser sometido a controles.

Cualquier Organización Antidopaje (OAD):  
✔ ONAD
✔ FI
✔ SCA



¿Cómo se eligen?

En período de competencia y también en período fuera
de competencia.

Pueden ser controles dirigidos pero también se puede
elegir a deportistas para controles aleatorios.

Los deportistas forman parte de grupo registrado de
control de una Organización Antidopaje.



¿Cómo se eligen?

Aspectos tales como:

• la posición final en una competición,
• el estado de clasificación de un deportista,
• los períodos de entrenamiento,
• los antecedentes de dopaje en el deporte,
•  la investigación de las tendencias de dopaje,
• infracciones anteriores,
• la información recibida de denunciantes,
• el PBD de un deportista. .



¿Dónde y Cuándo?

 En cualquier momento, sin previo aviso.

 
En cualquier lugar, sin previo aviso.

Los controles suelen realizarse entre las
 5 am y las 11 pm.





Notificación



Derechos y Responsabilidades.
▪ Ser informado del proceso de toma de

control.

▪ Tener un acompañante y/o intérprete si
es necesario.

▪ Solicitar una demora razonable.

▪ Elegir al menos entre 3 elementos.

▪ Manifestar por escrito de cualquier
anomalía observada en el proceso.

▪ Presentarse al área de control de
dopaje lo antes posible.

▪ Identificarse con un documento oficial
con fotografía.

▪ Permitir que el escolta tenga siempre
una observación directa de su persona.

▪ Cumplir con el protocolo de toma de
muestra.





Recolección de Muestra

BERLINGERBerlinger

Versapak

Innovero

Lockcon







Elección del kit

BERLINGER

Verificar:
• Cerrado.
• No roto.











Recolección de Muestra

Para las muestras de orina se debe
verificar la densidad urinaria con un
refractómetro.

≥1.005  Correcto ≥  90 ml
1.004 y 1.003 Correcto ≥ 150

ml
≤1.002 Diluida

Muestra diluidas, se pueden requerir
muestras adicionales.

Máximo volumen 100 ml en cada frasco.

Mínimo frasco  B   30ml
Mínimo frasco  A   60ml

Se resguarda toda la muestra obtenida.



Recolección de Muestra / DCF
10 Llenado del
FCDo Notificación.
o Información sobre el atleta.
o Información sobre la muestra.
o Declaración de medicamentos y/o

suplementos.
o Consentimiento de Investigación.
o Comentarios.
o Confirmación sobre el procedimiento.
o Verificar que todos los datos sean corrrectos.
o Firmar el formulario.





Envío de Muestras

29 laboratorios acreditados.



Análisis de Muestras

Resultados



Proceso de Control de Dopaje.



Facebook

https://www.facebook.com/cna.mexnado/

YouTube

Comité Nacional Antidopaje MEX-NADO

Instagram

https://www.instagram.com/cna_mexnado/

Web

https://www.cna.conade.gob.mx

GRACIAS POR TU ATENCIÓN…
No olvides….seguirnos en nuestras redes:



• Gerente Principal, MEX – NADO

M. en C. Juan Manuel Herrera Navarro:  CNA.gerente@conade.gob.mx

• Secretaria Ejecutiva, MEX – NADO

Dra. Paulina de La Loza Mora:  cna02@conade.gob.mx

• Gerente de Controles e Investigaciones, MEX – NADO

Dra. Zaida Edith Hernández Bautista: cna03@conade.gob.mx

• Unidad de Pasaporte Biológico, MEX – NADO

Dr. Miguel Ángel Delgadillo Marin: cna04@conade.gob.mx

• Gerente de Resultados, MEX – NADO

Dr. Miguel Ángel Serrano Ochoa: cna05@conade.gob.mx

• Gerente Panel de AUTE, MEX – NADO

Dra. Silvia María Muñoz Ledo Guzmán:comite.antidopaje01@conade.gob.mx

• Gerente Panel de Educación, MEX – NADO

Dra. Rosa Estela Esquivel García: cna10@conade.gob.mx

Directorio:
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Te invitamos a conocer más sobre el mundo antidopaje accediendo a la

 plataforma educativa ADEL

https://adel.wada-ama.org


